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ANEXO QUE SE CITA

El plazo de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comuni<;o a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1986.-El Director general, Teniente

General José A. Sáenz de Santa María y Tinture.
Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

21279 CORRECCION de errores de ia Resoiución de 30 de
junio de 1986. de la Dirección General de la Guardia
Civil, por la que se anuncian vacantes para Jefes y
Oficiales del Cuerpo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución mencionada, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 172, de 19 de julio de 1986, a continuación se procede a
la oportuna rectificación:

En el anexo a la citada Resolución y referido al anuncio de la
vacante número 2. Donde dice: «Qase y tipo: C- h~, debe decir:
«Clase y tipo; C3».

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

NUmC!'O Clase Y tipo Empleo Unidad, Centro o Dependencia

I C-I Subteniente. 3 1 I Comandancia
(Valencia). PLM. 8.'
Compañía Grao.

ValenCIa.
2 Col Subteniente. 509 Comandancia Móvil

g;::groño/. Servicio de
ooperauvas.

3 C-I Subteniente. 512 Comandancia ¿Viz-
caya). PLM. de la om-
pañia de PLM.

4 C-I Subteniente. 513 Comandancia (Gui-
púzcoa). Servicio de
Cooperativas, Acartela-
miento de Irún.

S Col Subteniente. Comisión Liquidadora de
la Jefatura de Detall y
Mayoría de la Sexta
Zona (Valladolid).

6 Col Brigada. 411 Comandancia (Baroe-
lona). PLM.

7 Col Brigada. 513 Comandancia (Gui-
púzcoa). Servicio de
Cooperativas, Acuarte-
lanuento de Inchau~
rrondo.

8 C·I Brigada. 531 Comandancia (Bur-
gos). Servicio de Coo-
perativas.

21280 ACUERDO de 23 de julio de 1986. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. sobre sustitución
de un Vocal del Tribunal calificador de las oposiciones
a ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia. convocadas por Acuerdo de 12 de
junio de 1985.

El Pleno del Consejo ~neral del Poder Judicial, en su reunión
del día 23 de julio de 1986, ha acordado designar a doña Herminia

BOE núm. 188

RESOLUCION de 18 dejulio de 1986. de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncian
vacantes para Oficiales del Cuerpo en situación de
Reserva Activa.

Excmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en los apartados
primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986, por los que se determina, con carácter
transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características
se especifican en el anexo a la presente ResolUCIón.

La provisión de estas vacantes será por un plazo máximo de tres
años a partir de la fecha de publicación del destino correspon..
diente. '

Podrán solicitarlas los Oficiales en situación de Reserva Activa
y aquellos otros de ~ales. emp,leos a quienes faltare menos de dos
años para pasar a dicha SItuaCIón. -

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta
Dirección General (Primera Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletln Oficial del Estado».

ANEXO QUE SE CITA

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1986.-El Director general, Teniente

General José A. Sáenz de Santa Maria y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

.

Númoro Clase Y tipo Empleo Unidad. Centro o Dependencia

1 C-I Capitán. 531 Comandancia (Bur-
gos). Caja Auxiliar.

2 C-I Teniente. Dirección General de la
2.a convoco Guardia Ci vil

(Madrid). Asociación
Pro-Huérfanos.

3 Col Teniente. S13 Comandancia (Gui-
púzcoa). PLM.

4 Col Teniente. 641 Comandancia (Valla-
dolid). PLM.

21278 RESOLUCION de 18 dejulio de 1986. de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncian
vacantes para Suboficiales del Cuerpo en situación de
Reserva Activa.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 disfuesto en los aparta~os
primero, segundo y séptimo de la Orden de Mini~terio del Intenor
de 8 de abril de 1986. por los que se determ1Da, con carácter
transitorio. el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardia Civil, ..,

Esta Dirección General, en uso de las atribUCIones que tI,ene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuy~ caracterfsncas
se especifican en el anexo a la presente ResolUClon. .

La provisión de estas vacantes se.m ~r un plazo ~áximo de tres
años a partir de la fecha de publicaeton del desuno correspon-
diente. .. . d R

Podrán solicitarlas los SubofiC1ales en SItuaCIón e eserva
Activa y aquellos otros a quienes faltare menos de dos años para
pasar a dicha situación.

Las papeletas de petición de destino irán documenta~s con la
fich"a.resurnen y remitidas por conducto reglamentano a esta
Dirección General (Primera Sección de Estado Mayor).

MINISTERIO DEL INTERIOR
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ROE núm. 188

J. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Teoria
de la Literatura». Depanamento al que está adscrita: Lengua
Española. Actividades a realizar por quien obtenga .la plaza:
Docencia e investigación en crítica literaria· y análisis de textos.
Clase de convocatoria: Concurso.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) ~ Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejerla, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi~

nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justifiCéti tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

adquirieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidus en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo número 2, debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
reqwsitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente,
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo, por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo 'constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la Que
concursa.

Cinco.-Finalízado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación les concursantes entregarán al
Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
articulas 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o conCurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Uníversi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

ANEXO 1

~a1amanca. 2de julio de i986.-E ReCior _p B ~l ~i(,f>rrf>rtor.
LUClano Muñoz Barragán. . .., Icerreclor,

Palencia Guerra, Secretaria del Juzgado de Instrucción número 23
de Madrid, Vocal del Tribunal calilicador de las oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia, convocadas por Acuerdo de 12 de junio de 1985 «(<Boletín
Oficial del Estado» del 25), en sustitución de don Eugenio López
y López, por renuncia del mismo.

Madrid, 23 de julio de 1986.-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

RESOLUCION de 2 de julio de 1986 de la Universi
dad de Salamanca por la que se convoca a concurso
la plaza que se cita.

De conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en el Real Decreto-Iey 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo número 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 «((Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y, en· lo no previsto, por la legislación general de funciona
rios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

UNIVERSIDADES

Tres.-Deberán reunir, además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la cat~oría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en poseSIón del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en
el articulo 4.°1.c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem
bre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo
se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y, no obstante lo dispuesto en la
letra c), del apartado 1.0, del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni·
versidad, según establece la disposición transitoria 4.- del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor en la ley de Reforma Universitaria o quienes la

.;.


